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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fracclén VII de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proleccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Aulorlzaciones de Importacién y Exporlacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrienles Vegetales y Sustanclas y
Maleriales Téxicos o Pellgrosos; 29 fraccién l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secrelarla de Medlo Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Claslficaclén y Codificacién de Mercancias cuya lmportacio’n y expoflacién esté sujeta a Regulaclén por parte de las Dependencies que Integran Ia Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Suslanclas Téxicas y el Acuerdo que eslablece la clasificaclén y codifidacién de mercanclas cuya lmportacién y
exportacién esté sujela a regulaclén por pane de la Secretarla de Medlo Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiclones abllcables, se explde Ia presente aulorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL
KOPRIMO S.A DE C.V.
GOLFO DE TEHUANTEPEC S/N
SAN DIEGO OCOYOACAC
CP. 11290, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL
TEL. (55) 53-99-66-27 FAX (55) 53-99-71-14

R.F.C. 6 C.U.R.P.

KOP870127B10

VIGENCIA INICIAL

2 8 JUL 2015
VIGENCIA FINAL

17/07/2017
CORREO ELECTRONICO: atrafico@koprimo.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
FLUORURO DE SODIO
NOMBRE QUIMICO / IIJPAC
Fluoruro de sodio
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
|| ALTAMENTE TOXICO 7681-49-4 SOLIDO
COINCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
97 I
CANTIDADJ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
114,000 KILOGRAMOS 114,000 I KILO 2826.19.02
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (INDUSTRIA DE LA FUNDICION)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE ‘ PAIS DE PROCEDENCIA
EL PRODUCTO
CHN

ADUANA DE ENTRADA

USA COLOMBIA, NUEVO LEON :,
LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

DIRECTOR DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS
”Con fundamento en lo dispuesto en el an ulo 84 del Reglamento Interior de
la Secretarla de Medio Ambiente y Rec ‘QsLurales vigente, y mediante
oflcio No. DGGIMARJ10/006759gwg1‘a ‘19 de jul‘o de 2016, en suplencia

por ausenclq del Director Gen lde G ‘Ltién Integral de Maleri‘ales y
Actiyifiefcylgs Riesg sas" ‘\
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE 0‘ A BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL Regfi‘jfi” .‘L‘;

Av. Ejército Nacional No. 223. Col, Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hldalg,
Ciudad de México. Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.gob.mx “““



CONDICIONANTES DE LA AUTO IZACION

|. La presente autorizacién no exime ai autorizado del cumpiimiento de otras obligaciones contenidas en ieyes, regiamentos o cualquier oiro
insirumenio legal apiicable en la materia.

|i Esta autorizacIén podra ser revocada por la autoridad competente ai incumplimiento de alguna de las condicionantes estableoidas en la
presente, o bien por la violacion de cuaiquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiies o penales que conforme a derecho
‘procedan. Lo anterior con fundamento en lo eStabiecido en ios articuios 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientai y 153
fraccién Vii y Vlii de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame infiltracion, descarga o vertido del material peiigroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambienle (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como ilevar a cabo i--I:=,
acciones contenidas en SU Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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informativo:
Para la exped/icién de la presente autorizacion se recibio como requisito previo ei permiso de COFEPRiS nI'Imero 16330012180926

\\

( / JGOM/JA L/fiR/SBJ
C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Paimeros.— Subsecretaria de Gestién para la Proleccién Ambienlai.- Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa LIIna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuenos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriquez.- Subdirector de Analisis de Riesgo dePiantas en Operacién Gubernamenlal.- Presente.
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